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COMUNICACIÓN INTERNA 
 
 

Fecha: Septiembre 28 de 2021 

  
Para:  Servidores Públicos Personería de Medellín    
 

Asunto: Jornada laboral  del día 28 de Septiembre de 2021  

 

Cordial saludo, 

Con ocasión a las jornadas de protesta social programada para las horas de la 

tarde del día de hoy, donde el sector la Alpujarra en muchas ocasiones es el 

epicentro en el cual confluirán distintos actores de esta manifestación; 

comedidamente nos permitimos informar que la jornada laboral para los servidores 

públicos de la Personería de Medellín finaliza el día de hoy a las 3:00 pm. 

Se exceptúan de la anterior medida, los funcionarios que están bajo la modalidad 

de Teletrabajo, Trabajo en Casa, equipo de trabajo de la UPDH, servidores que 

por estricta necesidad del servicio determinada por el respectivo jefe inmediato, 

deban continuar prestando sus servicios en el horario habitual en la sede central y 

aquellos colaboradores que han sido programados para acompañar esta jornada 

de manifestación ciudadana. 

 

Cordialmente,  

 
DIGNA TUIRÁN HOYOS 
Asesora 20D - Líder Gestión Talento Humano 
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